
WCC-2012-Res-032-SP 
Acción para la recuperación de la población de atún rojo (Thunnus thynnus) 
del Atlántico Oriental y el Mediterráneo 
 
CONSIDERANDO la Resolución 4.028 sobre Acción para la recuperación de la población de 
atún rojo Thunnus thynnus del Atlántico Oriental y el Mediterráneo, aprobada por el 4º 
Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN (Barcelona, 2008) donde se solicita a la 
Directora General de UICN que inste a los gobiernos implicados en la gestión de esta 
especie, a través de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
(CICAA), a frenar el descontrol pesquero que sufre esta pesquería por la piratería de 
empresas y gobiernos;  
 
El Congreso Mundial de la Naturaleza, en su período de sesiones en Jeju, República 
de Corea, 6 al 15 de septiembre de 2012: 
 
1. INSTA a los Miembros de la UICN que son miembros de la CICAA a que mantengan su 

compromiso por promover medidas de conservación y gestión destinadas al atún rojo 
del Atlántico Oriental y el Mediterráneo; y 
 

2. PIDE a la Directora General que solicite a la CICAA que en su próxima reunión anual: 
 

a. aplique medidas significativas para abordar el incumplimiento de las 
recomendaciones de la CICAA para la conservación del atún rojo, como el cierre de 
la pesquería a aquellas Partes Contratantes de la CICAA que no hayan cumplido 
con el Plan de Reducción de Capacidad aprobado por la misma en 2009 y/o no 
hayan puesto en marcha las medidas de control aprobadas, y enmiende dicho Plan 
de Reducción de Capacidad en conformidad con las recomendaciones del Comité 
Permanente de Investigación y Estadística (SCRS), teniendo en cuenta los mejores 
conocimientos científicos disponibles sobre la mortalidad total por pesca;  

 
b. aplique sanciones que comprendan la retirada de los derechos de pesca de los 

miembros de la CICAA cuyos buques que enarbolen su pabellón violen las medidas 
de gestión aplicables;  

 
c. estudie la creación de santuarios en la reunión de la CICAA de 2012 teniendo en 

cuenta el asesoramiento científico ofrecido por el SCRS; y 
 
d. considere las opciones para mejorar la aplicación del programa del Sistema de 

Localización de Buques (VMS) de la CICAA. 
 

 


